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Ana Rosa Migoya. 

 NOTICIAS RELACIONADAS

  Areces prometió una solución en el debate
sobre el estado de la región. Asturias

Un conflicto que afecta a más de 14.000 empleados públicos
 

El Principado rompe con los funcionarios
La Administración y los sindicatos discrepan por la duración de la carrera profesional y los pagos
retroactivos l UGT advierte de que el Supremo podría obligar a devolver los pluses

 09:04   VOTE ESTA NOTICIA  

Oviedo, Juan A. ARDURA
El Gobierno regional y los sindicatos de los
funcionarios rompieron ayer las negociaciones
abiertas para pactar dos proyectos de ley que den
cobertura jurídica al pago a cuenta de la carrera
profesional, que han recibido más de 14.000
empleados públicos desde 2007. La ruptura de esa
negociación también ha dividido a los sindicatos, que,
junto a la Administración autonómica, integran la
Mesa General de la Función Pública. UGT es
partidaria de «pasar página» y buscar una solución
para que los funcionarios no tengan que devolver el
plus de la carrera profesional que la sentencia del
Tribunal Superior de Justicia de Asturias dejó en el
aire en junio pasado, pero CC OO y CEMSATSE
entienden que la defensa de una carrera profesional
de 20 años frente a los 29 que pretende el Principado es un objetivo prioritario en esta fase de la negociación.

La Mesa General de la Función Pública se reunió ayer por la mañana, pero el encuentro fue bastante breve. El
director general de Función Pública, Daniel Álvarez, mantuvo la posición de que el Principado pretende una
carrera profesional que se complete en un período de 29 años, previo paso por cinco niveles que van desde la
categoría de entrada a la cuarta categoría, en la que se conseguiría la máxima compensación salarial. Este
planteamiento es «irrenunciable». Además, el Gobierno regional rechaza la pretensión de algunos sindicatos de
que la carrera profesional se abone con carácter retroactivo a todos los funcionarios que cumplan los requisitos,
una medida que costaría unos 18 millones de euros a las arcas regionales. Tras un receso en la reunión, CC OO
mantuvo la misma posición que CEMSATSE: la carrera profesional debe completarse en un período máximo de
20 años. Ante lo inamovible de ambas posiciones, el Principado decidió retirar su propuesta, en la que estaba
dispuesto a extender el pago del plus de la carrera profesional a todos los funcionarios, a partir del próximo 1 de
enero, pero sin carácter retroactivo.

«Estamos ante una situación gravísima». Ésta es la única coincidencia existente entre Luis Ángel Ardura (UGT)
y Manuel Nieto (CC OO) y Margot Marqués (CEMSATSE) tras la ruptura de las negociaciones. Ardura calificó de
«decepcionante» la negativa de CC OO a flexibilizar su postura y pronostica «un grave problema» para los
funcionarios, «que pueden verse abocados a tener que devolver entre 1.800 y 6.000 euros ante el escenario
bastante probable de que el Supremo no admita nuestro recurso». No obstante, UGT intentará mediar para
buscar una solución. Nieto (CC OO) apeló a «una reflexión de todas las partes, independientemente del
desencuentro que se ha producido, para reconducir la situación y dar cobertura a los cobros correspondientes al
primer nivel de la carrera». Margot Marqués admitió que la ruptura de las negociaciones «deja en manos del
Supremo si la gente tiene que devolver o no el dinero cobrado», pero recalcó que la carrera de 29 años supondría
un paso atrás.
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Areces prometió una solución en el debate sobre
el estado de la región
  VOTE ESTA NOTICIA  

Oviedo, J. A. A. 
El desarrollo de la carrera profesional en la Administración asturiana se ha convertido en un asuntos prioritario de
la agenda del Gobierno. El Principado tuvo a gala ser el primer Ejecutivo autonómico que extendió la carrera
profesional a todos los funcionarios, más allá del ámbito sanitario. La sentencia dictada en junio pasado por el
Tribunal Superior de Justicia de Asturias, en la que anulaba la resolución del Principado que establecía los
criterios y requisitos para optar a la carrera profesional, supuso un serio revés para el Ejecutivo de Vicente
Álvarez Areces y muchas dudas para los funcionarios. Tal es así que el Presidente comprometió una solución
urgente en el debate sobre el estado de la región, que pasaba por elaborar dos proyectos de ley que tenían como
objetivo dar «plena cobertura legal a los anticipos a cuenta». De esta forma, los funcionarios no tendrían que
devolver esos anticipos en el caso de que el Tribunal Supremo juzgue ilegal dicha resolución. Ahora, con la
negociación rota, la Consejería de Ana Rosa Migoya deberá decidir si la retoma o lleva esos proyectos a la Junta
sin el apoyo unánime sindical.
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El Supremo aún no ha admitido los recursos dilatorios
de los sindicatos

Tres sindicatos han presentado sendos recursos ante el Tribunal Supremo para modificar el fallo del
TSJA sobre la carrera. Una estrategia legal para intentar ganar tiempo y buscar mientras tanto una

salida negociada a la complicada situación jurídica, pero el alto tribunal aún no ha comunicado siquiera si los
admite a trámite. Un rechazo de esos argumentos podría provocar la devolución automática del pago a cuenta
percibido desde el 2007 por 14.000 empleados públicos del Principado y la entrada en juego del Tribunal de
Cuentas o de la Sindicatura, en el caso del Principado. No hay plazos formales que permitan saber cuándo
puede esperarse ese primer pronunciamiento del Supremo. Normalmente el tiempo de esa primera resolución
no es inferior a un año, pero el pronunciamiento podría llegar en cualquier momento y si fuera positivo habría
que esperar la sentencia.
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Concentración contra la
propuesta esta misma semana.
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La negociación de la carrera se rompe por el rechazo de
CCOO
UGT advierte de que la ruptura puede forzar la devolución del pago a cuenta.

RE Nl escenario de la carrera profesional va
complicándose con cada nuevo capítulo. El
Principado se levantó ayer de la mesa de
negociación después de que CCOO se negara a
firmar la última propuesta de acuerdo para dar
cobertura legal transitoria a la carrera y establecer
un marco de negociación de la futura ley de
Función Pública.

Después de pedir unos días para analizar el
documento CCOO planteó ayer su rechazo a la
propuesta en términos tajantes y la respuesta fue
aún más contundente. El director general de
Función Pública se levantó de la mesa asegurando
que la oferta del Ejecutivo no puede ir más allá. Ni
el Gobierno, ni tampoco Izquierda Unida quisieron
hacer valoración alguna sobre lo ocurrido en la
mesa general.

El secretario general de la Federación de Servicios
y Administraciones Públicas de CCOO de Asturias Manuel Nieto Alvarez.definía como "lances de la
negociación" lo ocurrido ayer y se mostraba esperanzado de que "un poco de reflexión temple las posiciones"
y el diálogo pueda restablecerse.

En términos bastante más duros se pronunció su compañero de la Federación de Enseñanza Enrique
Fernández, quien acusó al Gobierno de "pretender hacer caja a costa de los funcionarios porque su intención
desde el principio es no seguir pagando". Fernández insistió en que es irrenunciable que "el Gobierno zanje la
deuda que tiene con los empleados públicos desde 2007" y no descartó movilizaciones.

Tanto Nieto como Fernández coincidieron al señalar que la posición de CCOO "tiene una sola voz" aunque las
tensiones internas en el sindicato vienen complicando la negociación sobre la carrera desde hace ya bastantes
meses por el enfrentamiento entre críticos y oficialistas.

"Si el Supremo dictaminara una devolución del dinero este sindicato ya no sería responsable aunque haremos
todo lo posible para evitarlo". La posición de Luis Angel Ardura, secretario de Acción sindical de la Federación
de Servicios Públicos de UGT era de preocupación "ante la irresponsabilidad" que a su juicio supone la
posición de CCOO que juzga "decepcionante".
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Al final, una catarata de decisiones, adoptadas todas ellas ayer, ha dejado en manos de los tribunales la
carrera profesional de los funcionarios asturianos. La primera la tomó, pasadas las diez de la mañana,
Comisiones Obreras, cuya división interna sobre la conveniencia, o no, de respaldar la propuesta del
Principado, se saldó en favor de las posiciones más duras, inclinadas a rechazar los documentos de la
Administración. Esa postura, defendida a ultranza por el sindicato en la Mesa de la Función Pública,
propició que los representantes del Principado retiraran los proyectos de encima de la mesa y con ello la
ruptura de las negociaciones. «Eso significa que quedamos al albur de lo que pueda ocurrir en el
Tribunal Supremo», coincidieron ayer los representantes de CC OO y UGT.

«Nuestra postura fue clara: el proyecto de ley debía de incluir a los 2.000 trabajadores públicos a los
que se les ha negado de forma ilegal el cobro de los complementos de la carrera profesional. Eso para
nosotros es irrenunciable», explicó, contundente, Luis Fernández en nombre de CC OO, al tiempo que
calificó de «chantaje y coacción» la decisión del Principado de retirar el texto de los dos proyectos de ley
y levantar la Mesa de la Función Pública.

UGT discrepa

«Es inaceptable aplicar esa presión», argumenta Fernández, quien da por rotas las negociaciones y
hace un llamamiento a la unidad sindical, a «una respuesta conjunta de todos los trabajadores, porque
antes esta situación, nuestra fuerza está en la unidad. La división no conduce a nada».

UGT no sólo ha anunciado ayer que no respaldará ninguna movilización conjunta, sino que calificó de
«decepcionante» la actitud de rechazo de CC OO y el sindicato sanitario CEMSATSE. «La negativa de
ambos ha forzado a la Administración a retirar los documentos que permitían acceder a la carrera
profesional a 14.000 empleados y nos ha dejado en manos del Tribunal Superior de Justicia de Asturias
(TSJA) y en un terreno muy resbaladizo».

Luis Ángel Ardura aventura que «nos veremos abocados a algo terrible, a devolver las cuantías
percibidas desde 2007 y a dejar de pecibir el plus de la carrera profesional, lo que dañaría el poder
adquisitivo de los trabajadores públicos. Y, aunque UGT no tendría ninguna responsabilidad, no nos
podemos quedar tan panchos. Intentaremos reabrir la Mesa nuevamente, pero apelando a la cordura y
responsabilidad de otros sectores de CC OO, no desde la kale borroka», afirmó el representante de
UGT.
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